RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE JULIO DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003959, Ent. N° 3471/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura, relacionadas con la contratación bajo la modalidad de arrendamiento de obra del Doctor Ramiro Francisco Olmos Malet; 

RESULTANDO: 1) que se remite el Expediente 2013-11-0001-0522 en el que se promueve una nueva contratación del Dr. Ramiro Olmos Malet bajo la modalidad de arrendamiento de obra, al amparo del Artículo 47 de la Ley N° 18.719 a los efectos de asesorar a la Comisión Especial creada por la Ley 18.596;

2) que surge de los antecedentes que el citado profesional fue contratado bajo la misma modalidad y con el mismo objeto, precio y plazo durante el período comprendido entre octubre de 2012 a marzo de 2013. 

3)  que se remiten informes de la Oficina Nacional de Servicio Civil y de la Contaduría General de la Nación, así como la imputación previa del gasto con disponibilidad suficiente;

4) que en el Resultando II) del proyecto de resolución remitido, surge expresada la imposibilidad del Ministerio de Educación y Cultura de cumplir el objeto del arriendo con sus propios funcionarios; 

   CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 47 de la Ley N° 18.719 habilita a la Administración Central a contratar en forma directa a profesionales o técnicos bajo la modalidad de arrendamiento obra cuando el monto anual del contrato no supere el límite de tres compras directas (Artículo 38 del TOCAF) ;

2) que conforme la definición legal y a los criterios generales fijados por este Tribunal en Resolución adoptada en Sesión del 06 de diciembre de 2006, el objeto del contrato de arrendamiento de obra supone que el contratado debe asumir una obligación de resultado, determinada por la obtención de un producto “opus” concreto, en un plazo determinado, contra el pago de un precio fijo;    
3) que, el contrato remitido encuadra en el concepto de arrendamiento de servicios y no de obra, por cuanto la obligación principal se encuentra constituida por una obligación de medio (asesoramiento jurídico), pactándose un cumplimiento de carácter continuado con pagos periódicos, indicándose expresamente que la Administración contrata un servicio (Clausula Octava de contrato); 

4) que en consecuencia, de acuerdo con el monto de la contratación y el tipo contractual arrendamiento de servicios, debió seguirse el procedimiento establecido en el Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto emergente del contrato por lo expresado en los Considerandos 2) a 4); y

2) Devolver los antecedentes a la Administración actuante. 
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